
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190046100 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Fundacion Grupo De 
Estudio Barranquilla

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría A Los 
Veintitrés(23) Días De 
Enero Del Dos Mil 
Veintitrés (2.023), Teniendo 
En Cuenta Lo Establecido 
En El Art. 366 Del Código 
De General Del Proceso.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520110069600 Ejecutivo Elis  Velasquez 
Villarreal

Ministerio De Educacin 
Nacional

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Unico: Aprobar La 
Liquidación De Costas, Tal 
Como Fue Practicada Por 
Secretaría El Veintitrés 
(23)Días De Enero Del Dos 
Mil Veintitrés (2.023), 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200016700 Ordinario Alfredo Augusto 
Acevedo Ardila

Administradora 
Colpensiones

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría El Veinte 
(20)Días De Febrero Del 
Dos Mil Veintitrés (2.023), 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso. Segundo: Si No 
Se Presentare Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia, Archívese.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520180031500 Ordinario Carlos Julio Garcia 
Olivares

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

28/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Rehacer La Liquidación De 
Costas Realizada Por La 
Secretaría El 7 De Febrero 
De 2023, De Acuerdo Con 
Lo Expuesto En 
Precedencia. Segundo: Las 
Partes Deberán Estarse A 
Lo Dispuesto En La 
Liquidación De Costas 
Realizadas Con La 
Presente Providencia.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200006900 Ordinario Carmen Irene Gutierrez 
Molina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Unico: Aprobar La 
Liquidación De Costas, Tal 
Como Fue Practicada Por 
Secretaría A Los Veinte 
(20)Días De Febrero Del 
Dos Mil Veintitrés (2.023), 
Teniendo En Cuenta Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190042800 Ordinario Edison Alberto Cabrera 
Bolivar

Sociedad Atlas 
Seguridad

28/02/2023 Auto Decide - Unico: 
Entregar Al Dr. Vladimir 
Israel Barreiro Leon (C.C. 
72.205.092) Los 
Titulos13.896.033 Y 
416010004699099 Por 
594.067 A Nombre De 
Edinson Alverto 
Cabrerabolivar Contra 
Seguridad Atlas S.A.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



08001310500520210004900 Ordinario Guillermo De Los 
Santos Charris 
Gutierrez

Colpensiones Y Otros 28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría A Los 
Veintitrés (23) Días De 
Enero Del Dos Mil 
Veintitrés (2.023), Teniendo 
En Cuenta Lo Establecido 
En El Art. 366 Del Código 
De General Del Proceso. 
Segundo: Si No Se 
Presentare Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia, Archívese

08001310500520200010500 Ordinario Gustavo  Niebles Otrosdemandados   , 
Cooperativa Industrial 
Lechera De Colombia 
Limitada Ciledco

28/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Remítase El Presente 
Proceso Al Correo Del 
Liquidador De Ciledco 
Liquidacionciledcogmail.Co
m , A Fin De Que Sea 
Incluido En Trámite De 

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



Liquidación Judicial, En 
Virtud Delo Dispuesto En El 
Art. 50 De La Ley 1116 De 
2006.Segundo: Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Gustavo Niebles 
Barrios,Ignancio Ruiz 
Goenaga, Jose Ruiz Dita, 
Yamiles Hernandez Pardo 
Y Contra 
Serviciotemporales Rya 
Ltda Y Servicios 
Temporales Zambrano 
Dugand Ltda Por La Suma 
De Trescientos Treinta 
Millones Ciento Treinta Y 
Ocho Mil 
Ochocientossetenta Y Siete 
Pesos Mcte ( 330.138.877). 
Tercero: Ordenar A Las 
Demandadas Servicio 
Temporales Rya Ltda Y 
Serviciostemporales 

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



Zambrano Dugand Ltda, A 
Solicitar Y Pagar A 
Satisfacción Del Fondo De 
Pensiones Al Que Se 
Encuentren Afiliados Los 
Demandantes, La 
Liquidación Con Calculo 
Actuarial, Intereses 
Moratorios Y Demás 
Emolumentos, Tomando 
Como Ibc ( 1.132.176), 
Que Se Generen De Los 
Aportes A Pensión. Cuarto: 
Notifíquese Este Proveído 
Personalmente De 
Conformidad A Lo 
Establecido En El Art. 
41Cpl, Advirtiéndole Que 
Disponen De Un Término 
De Cinco (5) Días Para 
Hacer El Pago Y Diez (10) 
Días Para Proponer 
Excepciones.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520220010600 Ordinario Gustavo  Torregrosa Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

28/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar El Impedimento 
Para Seguir Conociendo 
Del Presente Asunto 
Conforme La Causal 12Del 
Artículo 141 Del 
Cgp.Segundo: Remitir El 
Presente Expediente Al 
Juzgado Sexto Laboral Del 
Circuito De Barranquilla

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520180040000 Ordinario Harold  Borja Pinzon Productos Quimicos 
Panamericanos S A

28/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, 
Archívese.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520220034300 Ordinario José Armando Arco 
Rivas   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/02/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda, Conforme Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: Al 
Estar La Demanda 
Digitalizada, No Hay Lugar 
A Devolución De Anexos Y 
Por Consiguiente Se 
Ordena Desmontar Del 
Sistema Y Archivar La 
Carpeta Digital

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210002500 Ordinario Maritza Del Carmen 
Diazgranados Linero

Unidad Administrativa 
Especial De Gestin 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social

28/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación Delas Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El 
Acuerdo10554 De Agosto 5 
De 2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190037800 Ordinario Silvia Alexandra Zazuk 
Peña

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion

28/02/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría A Los 
Veintitrés(23) Días De 
Enero Del Dos Mil 
Veintitrés (2.023), Teniendo 
En Cuenta Lo Establecido 
En El Art. 366 Del Código 
De General Del Proceso. 
Segundo: Si No Se 
Presentare Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia, Archívese.

En la fecha miércoles, 1 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

4687a4ec-8ed5-40f5-a8bf-5c4d88fa3d1b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Marzo De 2023De22


